



Expte. Nº 6.651/18. 
VISTO:
La Ley N° 2756,
El Decreto N° 1.017/2017,
El Decreto N° 1.134/2018,
Los reclamos de vecinos, y

CONSIDERANDO:
Que los vecinos de la zona catastral N° 3, reclaman constantemente la falta de contenedores en la zona.
Que la falta de contenedores provoca un malestar en la zona, pues el camión recolector de residuos, pasa muy temprano a la mañana, por ello  la mayoría de los vecinos por motivos de seguridad, sacan la bolsa de basura de noche, y esto en determinadas ocasiones provoca que los perros  rompan, generando destrozos de los desechos domiciliarios en las veredas de la ciudad.
Que a su vez es de público conocimiento, que los contenedores han sido-rotos, quemados, como consecuencia de por grupos de jóvenes que se dedica a hacer hechos de vandalismo en la ciudad.
Que es necesario que se repongan los contenedores rotos, como también incrementar la incorporación de más recipientes en la zona catastral 3.
Que es deber del municipio velar por la seguridad e higiene de los vecinos de ciudad.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.214/2018

ART.1º)  El Concejo Deliberante ordena al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realice la reposición de los contenedores de residuos y contemple la incorporación de nuevas unidades  en la zona catastral 3.

ART.2º)  Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.
Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 25  de octubre de 2018. 

